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DIRECCION-AÜM INI STRACION: 
Cttito i o l  C arm en, núm . 29, en tresíie lo . 

T eléfono  iium . 25-49

V EN TA  DB EJB M PLA R ES: 
M in is te rio  de la  G o bernac ión  p la n ta  b^á«. 

N úm ero  su e lto  0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
líeal orden prorrogando por quince 

dias la licencia que por enferm o se 
-  encueTitm disfrutando D. José Ya- 

güeí Oficial de^ tercera
cíase dé lá TesoreHa de Hacienda de 
M adrid '^Pagina í22. .

^Ministerio de Fomenté.
Peal orden disponiendo sea admitido  

y  ocúpe el últim o lugar en el cuarto 
concurso el camino vecinal de Oria 
pasando por el arroyo del Campillo 
de Purchena enlace en la villa de 

, Ürracal con el camino a la estación 
de Pureheña {Almeria).-r—Página 1 2 ?. 

Otra Hutorizando la inm ediata ejecu
ción, por adminisiración, de las fu n 
daciones del puen te  sobre el Ho 
Addm, én el caminó de Mingorria a 

p e r ló n ^  122.
Otra autorizando a lá Jefatura de 

Obras públicas de OviedQ para eje- 
kutdr, por el éistem a de m  
ción, obras de reparación del cámi- 

[ no  vecindí de Oviedo a Éscamplero. 
Página 122. :

Ministerio de Trabajo  ̂ Comercio
e Industria.

■ ■ 1 ' 
Real orden disponiendo se inscriba a 

la Sociedad ''La Equitativa"'* {Fun
dación Rosillo) en el Registro espe

cia l creado por la ley de 14 de Mayo 
de 190‘8 {ramo de Incendios),-—Pági
na 122.

Administración Central.
JHagienda. — Dirección general de la 

Deuda y Clases p asivas.— Señala
m iento de pagos y  entrega de valo
res.— Página 122.

RelcLoión de las facturas de presenta
ción ál cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que Kan 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 123.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .— ̂iSubsecretaría. 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza .— Desestimando instancia de 
D. Gabriel Peramo Gómez, Jefe de 
la Sección adm inistrativo de P rim e
ra enseñanza de Badajoz— Pági
na 124.

Real Academia Española.-^Anwncia?ido 
hallarse vacante una plaza, de Aca
démico de número.— Página 124.

Real Academia de Béllas A rtes de San 
Fernando.—Anunciando hallarse va
cante una plaza de Académico de 
núm ero de la clase de Profesores,—  
Página 124.

Idem  id. id. de la clase de no P rofe
sores.— Página 124.

F o m e n to — ^Dirección general de Obras 
púb licas.—  ̂Oonservación y rep a ra 
c ión .— Rectificación aji anunció de 
adjudicación de la reparación de los 
kilóm etros 390 al 401 de Valladolid 
a Santander, provincia de Santander.

V Página 125. i
Caminos vecinales.^—Declarndo de utK  

lidad pública el camino vecinal de

"Rosal a enlazar con él puenie eco
nómico sobre el rio Gállégo en la 
Garoneta, kilóm etro  i21, de la carre
tera de Záragozg. a Francia^, pro
vincia de Huesca.-—Página 

Concediendó a los Ayuntam ientós de 
Bárbolés (Zarágoza), Alborge {Zara
goza), Púértomingálvo {téruei) y  
Borovia\ (Soria) iqs anMdpos que se 
indican para la cgnstrqpción de los 
caminos vecinales que se m enció- 

^n a n .— Pág'i7Íá i25. i ^
Aguas. — Autorizando a la Compañía 

Española de destildcióu de carbones 
para derivar  15 Utrós de agua, por 
segundo, del rio Nalén.--^Página \2 ^ .  

Sección de P mqtIob, —  Adjudicando a 
D. Manuel Vicente Moreno la subas
ta de las obras de relleno de la zona 
ganada al mar con las del dique de 
Poniente del puerto de Almería. — 
Página 126.

Autorizando a D. Miguel Salas Ribas 
para instalar una báscula-puente en 
el muelle comercial del puerto de 

_ Palmós {Gerona).— Página 126. 
Dirección general de Minas, M etalur

gia e Industrias navales.—Anuncian
do a concursó fiara proveer una pla
za de Auxiliar fdcúlta iivo  adscrito 
a la Sección de Minas y  M etalurgia 
de este M inisterió.— Página 127. 

Concediendo á D. Ricardo áuardiola y  
D. Jerónimo Sánchez Arboledas de
recho a ócupar las dos prim eras va
cantes ele Celadores de Minas de ter
cera.— Página 127.

A nexo 3.®— T r ib u n a l  S uprem o.—^Sala 
cuarta  de lo C ontecioso--adm inis
trativo.^—princip io  del pliego 15.
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PARTE OFíCíAL

BE

S. M. ©l R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S . M. la Rein a  Doña .Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

p M  DE MaEMSa

; ^jlEAI. OiRiDEN'
Ilrnto. S r .: Visto \<dl espediente p ro 

movido por D. José Yagüe de Miguel. 
OfiiCial, d e . tercefra clase de la Tesore- 
ina :¿de Haciendiaj de esta provincia, 
M  ' solicitud', d e ‘ f i r d r r o ^ ; d é  licencia 
poé enfér^m ^ líé tenido a bien con- 
cedérséla por quince dLas ,con abono 
de .medio suéldo, como ;continuación 
de la  que le fué concedida en 7 de 
Agosto • pró:ÉÍm¡o pasado, dé acuerdo 
con lo dispüéstb en ,el artíoulo 33 del 
Reglamento f  de ponfopmldad con lo 
infonnado por Y-gL, en uso de la an~ 
torÍ2á¿idn^v,qué,'m la ,Real
orden de 26 de Beptiembre de 1P18.

Dé Réaf crrdéti' lé digo a V. I. para  
sus eféctos.’ con dévóluéíón del expe
diente. Dios guíarde a ' Y'. \ I. muchos 
años. Mádrld,, ,3 de Octubre de 1922.

P. Do
 ̂ r u a n o

Señor D iréctor geneiral dél Tesoro 
' público. ;

É i m w ' S s n H E i i T O

REALES ORÜENES, '
Ilmóv^Sr;: S. M. el Rey (q. D. g.) 

Sé- h a  éOrtido disponed que, subsana- 
dá ’ la*' déñcíeriéiá qué existía en la 
proposición d e c ^  vecinal de
Oria,.pasa,nda p p p ^ l^ ^  deil Oam-
pillo dé Bnrdhénaí enlace en la villa 
de U rracal con el camino a la est/a- 
ción de Pnrchena (Almería), sea éste 
admitido, ocupando el últim o lugar 
en el cuarto concurso.

Lo que de Reul orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1922.

ARGÜELLES

Señor D irector generar de Obras pú-; 
blicas.

l im o . 'S r . :  E. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a  bien au to r iza r  la iiime- 
d'iaia ejecución, p o r  adm inistración, 
de las fundaciones del puente  sobre 
el r ío  Adaja, en el camino de Mim 
gorría  a lag E erlanas  (Avila), y con-- 
ceder a tal ñ n u n  crédito á'e 38.030,89 
pesetas con cargo a la subvención 
concedida y al capítulo 20 del jPre- 
siipuesto vigente do este Ministerio^ 
y de acuerdo cóii lo  dispuesto en la 
base 5.íy. e) del ITÍ y IV concurso.

Lo> que dé Real orden com unico a 
V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé  a Y. I. miiólios 
años. Madrid, 28 de Septiembre de 
1922.

', ARGÜELLES

Seño^. Director genera l,de  Obras p ú 
blicas. ' . : 'ó

ILmd. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien autorizar a la Je fa 
tu ra  de 0!bi"as públicas de Oviedo p a 
ra  e jecu ta r obras de reparación dél 
camino veomal de Oviedo a Escam - 
plero p o r el sistem a de adm inistra
c ión  por valor dé 25:000 pesetas, con 
cargo ál presupuesto de 40.1 ¿9,80 pe
setas aprobado por Real orden de 5 
del corriente y al capítulo 12, aidícu- 
lo 3.° del presupuesto ,vigente de este 
Ministerio.

Lo que de Reá)l orden d ig o ™ V ^  
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde .á V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiem bre 
de 1922.

ARGÜELLES

Señor D ifector general de Obras- p ú 
blicas.

Í INimR¡0 DE TRABAJO,
COMFECIÓ E INDUSTRIA ■ '

REAL ORDEN 
lim o . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha  servido d isponer, de acuerdo  
con el d ic tam en  de la J u n ta  co n su l-

íiva d e  Seguros y la p ro p u e s ta  del 
Negociado co rresp o n d ien te , que se 
in sc rib a  en  el R eg istro  especial c rea 
do p o r la ley de 14 de Mayo de 1908 
a la Sociedad “L a E q u ita tiv a ” (F u n 
dación  R osillo) en el rahró  de I n 
cendios, aiprobándose los m odelos 
de pólizias y ta r ifa s  que al efecto ha 
p resen tad o  en la C om isaría  gen era l 
dé Seguros.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de Septiemibre de 1922.

' CALDEiRiN

Señór C om isario  gen era l de Segü- 
ro's; té

S D ii lS T R A C I O N  C E K Í M I ,

i i N i s r a w  Ds l A c i m t

DE LA DED»
DA Y CLASE® FñSSVAS

ScñülaTniento pagos para la próxim a  
ééikáfíai ■

Esta Dirección géneral' haL aeDTda-- 
do que en  los día& 9 al H  del corrien- 
le mes se entreguen por la Caja de la 
m ism a los valores consignados en se 
ñalam ientos anteriores que ya no se 
hayan recogido y ademásr ioé .c ítílp ren
didos en las facturas siguientes :

Pago dé réeó-
nocidos pór Idé^'Miídstéirios dé‘ ía Gue 
rra) M arina y  esta^'^Biréceión . general 
a ’loé preséntádorés éñ MAdriÜ) y por 
g iré p o s ta r  a Ids déniás dé fáctpj^s 
del turnó preferente, con airéglo al 
Real deeireto de 28 de Óctübi’é de 
191ñüqüé ée c o ñ s i^ a n  en la lalación 
que al fihál sé inserta.' , ’

E ntrega de l o t í t ü l p s  de la 
Deuda perpetúa á r  .ijpor jbp  xáterior, 
emisión de 22 dé Agosté de l9 19, co- 
TTespondiéiíté'a a los facturas dé pan je 
de los de íá emisión de \ 908, bgsta la 

factura  núm ero 23.357. '
Idem de los nuevos títulos de la 

Deuda amortrzable al 5 por iOO, .eini- 
sión de 1900, 1902 y'1906, por los de 
la emisión de 1920, hasta  la, lacttira  

núm ero 6.841.
Idem d© eairpetas dé ía Deuda al 4 

por lüO 'Interior, éfñi‘̂ n  de Í919q pÓr 
süéólítiúos-‘définitivos hasta  ̂ la M adu
ra  núm ero; L584 dé la serie C; ’y  hú- 
mero 4.706 de las demás series.

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creacio
nes, conversiones, renovaciones y

Madrid, 7 de Octubre de 1922.—El 
D irector general, A rturo Foreat.
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RELACION de las tacturas de créd ito s de Ultramar presen tadas al cobro  en el tu rn o  p reíeren te  que han de satisfa* 
cerse p o r la T eso re ría  de este  C entro , con arreg lo  al Real d ecre to  de 2 8  de O ctubre  de IQI5

NÚMERO DE LA

DireGcióri

20 435 
50.799
66 481
67.347
67.348
67.349
67 350 
67 351 
67.552
67.363 
67.354 
67.5¿5 
67.856 
67.357 
67.368 
67 359 
67 360 
67 361 
67 362
67.363
67.364 
67 365 
§7 366 
67.367

Delegación

1.502
. 734

i>
913
914
))
576
575
445

2.034
2.035
2.036
2.037 
2 038

• 2.039 
2 040 
2.041

1.862 
1 863 
1.216 
1 . 2 1 7 :

67.368 1 218
«7.369 1.219
67 370 1.220
«7 371 1.221
67.372 1.222
«7 .3 7 3 1 223
67 374 1.224
67 379 1 225
67.37.6 1.226
67.377 : 1 227
67.378 1.570
07.3Í9 r . m

1 57267:&8£) ^
67¿á81 2..386

í47-8S2 ■ ■; '2.387
''®7'383'' * ' 2 3&8
67 384 2 389 

2 390"67.38'B ' '
8̂7 38®' ■ 2.391
«7.387 - 430
67.388 • 431
87.38íj ‘ , 2, 044
67.: 90' ' 2.045
67.33,1 2 046
67.392 2 047
67,3y‘3 »
67.396 3.987
67 397 3.986
67 899 3 989
67.400 3.990
67.401 3. 91
67 402 3.992
67.403 3:993
67 404 3.994
67.405 3 995
67.4':6 3 ,993
67 407 ,»
67.403 i;064
«7.409 , 
Í7 .álO

1.5Ú0
1.501

«7.411 1 502

PROVINCIA
IMf'ORTE

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Feseías

Barcelona ...
Jaén .............
Madrid  ........
Zamora.........
Idem  V.
Madrid..,.......
Falenela....,.,.
Oviedo  .....
Begevia .....c
Granada .....
ídem .. . . . . . . .
Idem .. .. . . .
Idem .
Idem  .........
ídem
ídam .. . . . . . . .
Idem
Madrid .........
ídem .. . . . . . . .
ídem ... ......
Castellón de 
ídem .. . . . . . . .
Coruña ........
Idem .. . . . . . . .
Idem
íderíi
Idem.-
Idem- ...........
Idem
Tdein’
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
ídem
Huelva . v . . . .
Idem
Idem  ..........
Murcia  ..... .
Idem Si
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem . . . . .—
Idétn . . . . . . . . .
Pontevedra., 
ídem . . . . .7...

i^arage^sa .....
tdem; . . . . . . . .
ídem
Idem ...... .
Madrid 
Barcelona ... 
Idem ... . . . . . .
ídem  ....... .
Idem  ......
Idem .. . . . . . . .
Idem .......
Idem .......
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
ídem .. . . . . . . .
Madrid .........
Santánciér....
Navarra 
í^em  ...p...*- 
Idem

j D. Antonio Pie Juncosa ................
Geruncio Bonillo M orales................
Máximo Perales Hoyos. .........
Luis Rodríguez B la n c o .................
Fernando Lozano de lâ  Ig lesia......
Andrés Montero M artínez.................
Francisco Aparicio P ueb la . .
Constantino González Zapico..........
Marcelino Berm ejo Telázquez.........
Juan  Rosa M arios..............................
Francisco Sánchez H ernández.........
Antonio Garrido T orres .
Vicente Rndrís:uez Moreno ......
Torcpato Molero Requena .
José A guilera U ceda....  ........
Antonio A ribar U rendes...................
José Jiménez F e rró n ........................ .
Pedro Merffn Gonzólez.....................
Antonio Miaña Estcagues.. . . . . . . . . . . . .
José Díaz Lénez .......................

U Plana.. I José Garcés Ramos. ....... .
Francisco Forcada V ic e n te ..........
Francisco Castro G arcía .
Andrés Bonzas G arcía.......................
José Veisra V areta   .....................
José Veiera V areta   ................
Abdón Martínez A sm ilar.... .
Celestino Insúa Bou zas—  .............
Angel Sm rra V idal..............................
Ignacio González Pau.. — ...............
Benito Martínez Rol!................... .
Manuel Vázmiez Cam pelo.. ......
José Cobas G an te s .......... —  .......
Manuel Aivedro Canzobre................
Dies-o Vélez R íu .... . ........................ .
Diéeo M artín A vilés......................
Santiago Marín G utiérrez ................
Juan  Lénez Pé^'e^,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alonso Beida Bel d a . . . . . . . .  ..............
Joaauín  Martínez V alverde.............
Mariano Andréu Jim énez ................
Joaquín Fernández G arcía..............
Pascual Gómez B arquero  .
Jesús Sal.<?ad'o Grania   .
A rturo Fernández Iglesias .
Mari ano Rovo A rea l...........................
Salvador Pavás D iestre   ......
Manuel Conget Laborda .
Ramón V inaura Pérez  ..........
Juan Moreno Blázouez.................
Pablo Sáez Domenech .....* ...... .....
Francisco Balasmer C alvo..,...........
Pedro Coll Sanvicéns........................
losé F erre ras B erger.........................
Severino Gascón N avarro .......
José Bordas V id a lle r.......................
Juan Palaia L loréns ...............
Joaquín José Gabanes.......................
Ramón Escardo P e ró ........................
Tomás Rico G il....................... ..........
Ju lián  Cuéllar Sáez............................
Luis Mora M ora... .................
Alejandro M iranda P eña..................
Rafael Moreno A ranam endía..........
Guillermo Jim énez Jim énez............

86,00
370.25 
615,62

73.75 
d29,50 
'^34,VÚ

98 00
42.75 
72 00

100,00
103,
94,0Í>

129,5^
65.0

: 81,00
80.00
1 5 .0 0

130.00 
249 25
92 00 
71,00' 
86,^5 

468;00*
152.00
479.00

54.00
334,75 
506 50; 
102 Ofy 

2 lvD0
23.00

333.25 
rSUOO
18.00 
5205 
9 5 ,^ 0

295.25 
6(',00
72.00 

JO yOO
31.00
71.25
6 2 .0 0  

140^00 
'3 4 2 ,0 0  
’'S7J4>

52,75-
49.00 

259,50 
238X0
81.00
72.25 

270,60
120,75.

1935 
35*00 

723.95 
22 ,00’ 
62 00 
60X0 

, 72 00 
44,00

360.25 
15^^00

8,(10
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OB LA

Dirocci^B

67 412 
67 413 
67.415 
67 4!6
67.417
67.418
67.419
67.420 
&7A'¿i
57.4 2 
67 423 
67 424 
67 426 
67.4¿7 
67.428 
67 429 
67.430
67.4 di 
67.432 
67 433 
67 434 
67.43^ 
67,436 
67 .'437 
97 438

Dq] ê íaclóií

1 503 
2.392 
1 242 
1.243 
1 241 
1 245
1.246
1.247 
í.f>93 
1.7S0
1.781
1.782 
1 . 7^4 
1 7>̂ 5 
1.78o 
1.787 
1 78S 
1 7-'9 
1 790 
1 791 
1 792 
1 793 
1 781
1.782 
1 783

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Mavarra ....... .
Murcia ...................... .............
Líérida.............. .
kieru.  ....... ......... .
! d eni . . . . . . . . . . . . . . . . .  c ,
Ídem ....... ..............
ídem  .................
ídem  ................... .............. .
H lie I v a ....................................
Cádiz ......... ........................... .
Idem ...............  . . .
Idem .......................................
Idem  ....... ....................
Idem  ..........................
Idem  .......................... .
idein ....................... .
ídem  ..........
Idem  ............ ................ .
ídera  ..................................
Fdom  ..........

^íleni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... . . . . . i
C áceres  ....... ........................
Idem ................................
Lu0m  ..... .................

Cosme Yicuña Ajcedo................
Esteban Martínez L lórente....
José Uriachs F o n tan a ls ..........
Ramón Pujol Pons....................
José Fasques Bensell................
José Bea E spasa........................
Juan  Biosca B a rtra ...................
Ramón Avilja C arreras .
Alvaro García M edina.............
Alfonso Muñoz Galindo .
Francisco. Aragón Nieto..........
Andrés del Amor G arcía .........
Sebastián Rodríguez Moreno.
Antonio Sigüenza L eal .
Juan  P ina Alvarez.............. .
Lucas Andrades Benítez.........
Lorenzo Rodríguez Val verde.
A ntonio , L ara B alaguer..........
Juan  Fernández M ejías..........
Gabriel Carretero C arvajal....
Miguel G uerrero Rivas...........
Ramón Sánchez G uerrero ......
Antonio Fernández Rubio......
Jerónim o Garrido P érez .
Juan B arquilla PaLlo...............

IMPORTE

P. setas

94.00
67.00

167.00 
47,20
83.00
48.00 
53,42 
91 O
31.00 
99,50

100.00 
100,00 
102,25 
318,75
43.00

145.00
105.00
55.00 

,117,50
94.00
72,25

432,40
60,75
25.00
74.00

Madrid, ,7  de  Octubre de 4922.—El D irector general, A. Forcat.

HINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBUCi 
1 BELLAS ARTES

m ñE O C íO m  GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Vista la solicituídi de D. G abriel Pe- 
ramo G óm ez'm anifestando que ha in 
ventado un nuevo procedim iento de 
escritu ra  pára  ‘ciegos, y. que con. tal 
motivo necesita resid ir en Madrid, por 
lo meiios durante el curso,' 1922-23, p a 
ra hacer observaciones en el Instituto. 
Nacional ac Sordomudos y posesionar
se en esta Corte de. s.u. cargo de Jefe de 
la Sección Adiministrativd de. Badajoz : 

Resultando que dicho funcioriario 
desempeñaba el cargo ,de Jefe de la 
Sección A dm inistrativa do P rim era 
Enseñanza de Lérida, que Voluntaria
mente concursó igual destino en Ba
dajoz y  que se le adjudicó esta plaza 
por Real ordien de 14 de Septiem bre 
ú ltim o : i

'Gonsidierando que  lo que solicita el 
Sr. Peramo es contrario  a los precep- 
íoig generalas vigentes y a la propia 
Real orden reso lu toria  del concurso de 
destino en Badajoz,

S. M. el Rey (q. iD. g.) ha resuelto 
desestimai* lo solicitado por ser im - 
proicedcnte y  ratificar la  precitada Real 
orden d!e 14 de Septiem bre próximo 
pasado. , .

De Real orden córntunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios ,guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre do 1922.—El D irector general, 
Enríqiiez. '
Señor Jefe accidental do la. Sección ad

m in istra  tiva de P rim era  Eíiseñánza 
de Badajoz, ,

REAL M Ü ABEm m  ESPAÑOLA
Por fallecim iento del excelentísimo 

Sr. p .  Enrique Aguilera y Gamboa, 
Marqués do (Gerralbo, ha quedado va
cante una plaza do núm ero de la iReal 
Academia Española. :

Las pers-mas ou.e aspiren a  obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a  esta Corporación o ser 
propuestas por tres Académicos de 
númeroi

La elección ha de recaer precisam en
te en sujeto que reúna las circunstan
cias de ser español y  de buena fam a y 

' co'Stumbres,’ de estar domiciliado en 
Madrid y  do b ab er dado señaladas 
m uestras de. poseer proifundos conoci- 
miehtps en las materias, propiasi de 
este in stitu to .

Las propuestas y solicitudes se re - 
cib i r  án en 1 a S e cr e ta ri a de m i c ar go, 
casa dé la Académiá, calle de Felipe IV, 
núm ero 2, hasta el día 5 del próximo 
mes do Nóvieimbre.

Madrid, 5 do Octubre dé 1922.— Ê1 
Secretario, Em ilio Cotárelo.

REAL a c a d e m ia  DE BELLAS? AR
TES DE SAN FERNANDO

E sta Real Academia h a  acordado 
proveer una plaza do Académico de 
núm ero de la clase de Profosore^'í que 
se halla vacante en  la Sección de A r
quitectura  por faliecim iento del exce- 
léntíisimo Sr. D. E nriqué María Repu- 
llós y Vargas.

Las condiciones éxigidas para  optar 
a ella están consignadas en los siguien
tes artículos del Reglam ento: ■

Artículo 77'. Para ser Ácadémico de 
núirnero éo requierén  íás cixctiníS'tanciás 
siguientes:

Prim era. Ser español. '
Segunda. Siendo artis ta  de profe

sión haberse distinguido pod sus 
creaciones artísticas o por la publica
ción de obras didácticas de uLilidad 
reconocida o haberse acreditado en la 
enseñanza de los estudios superiores 
en las Escuetas del Estado.

Tercera. Tener su domicilio fijo en 
Madrid.

Artículo 78. :P ara  figurar como can
didato aspirante a plaza de Académico 
de núm-ero se necesita que preceda o 
solicitud diel interesadb o protRuesta 
firmada por t r e s , Académicos cop él 
“Dése cuen ta” udei D irector, debiendo 
expresarse siem pre con la claridad 
conveniente los m éritos y circunstan- 
cias en que s é  funda la péticiónm  ,pro
puesta. ' ■

En leste isegündio. ca.so deberá eops- 
ta r asimismo |a  voluntad, p o r pgrte 
del interesado, Re aceptar: el cargó.v 

En su consecuencia, y con arrégío a 
las dem ás prevenciones i reg lam enta- 
rias, queda a b ie r ta 'e n  esta Seefétáría 
general ia adipisión ‘ de propuestas y 
solicitudes hast|a él día 39; del;éorflen
te míes, a  la s  dbce de la m añana. V 

M adrid ,'3 dq Octubre de 1922'—El 
Becretíario general accidental, Manuel 
Zabala y Gal tardo.

E sta  Real Academia ha acordiado 
proveer una iplaza dé Acadérnicp' dé 
núm ero de la clase de río Profesores 
que isie |balla vácante en  la  Sección de 
P in tura . :

Las condicioñes exigidds p á r a  óiptar 
a ella  están copsignadas en los .S ig u ie n 
tes artículos ‘del R eglam ento:’

Artículo 77:. P ára  ser Acad'érnicb de 
númiero sé requ ieren  las circubi^aneias 
siguientes: ^  ,
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Prim era. Ser' español,
Se£5“undta. E star reputado como p e r

sona" de especiales conocim ientos en 
las A r tes  p o r  haber escrito obras de 
m érito reconocido relativas a ellas; 
deseimpeñado, bajo las condiciones le
gales, en las Universidades o Escuelas 
superiores del Estado, la enseñanza de 
la ¡Ciencia Estética o de la Historia del 
A rte; haber formado colecciones de 
obras artísticas o prestado' m arcada 
protección a las Artes o a  los artistas.

T e r c e r a .  Tener su  domicilio fijo en 
Madrid.

Artículo 78. Para; figurar condo can
didato aspirante a plaza de Académáco 
ée  núm ero se necesita que preceda o 
solicitud del interesadío o p ropuesta  
firmada ñor tres  Académicos de n ú 
mero con el “Dése cu en ta” del D irec
tor, debiendo expresarse isiiempre con 
la claridad' suficiente los m éritos y  
circunstancias en que se funda la pe
tición o ipropuest a.

En este segundo caso deberá cons
ta r  asimismo la voluntad, por parte  
del interesado, de aceptar el c a rg o .

En su consecuencia, y con arreglo a 
las dem ás pne^^enciones reg lam enta
rías, queda ab ierta  en esta Secretaría 
general la admisión de proipuestas y 
solicitudes basta el día 30 del corrien
te mes, a  las doce de la m añana.

Madrid, 3 de Octubre de 1922.— Ê1 
Becretario general accidental, Manuel 
'Xabála y Gallardo.

IINISTESIO DE FOMENTO

'piEEOOlOra CEm&RñL. D ü OBRAS 
PUBLICAS

CaNSERVAClON Y REPARACION

Rectificación.
En la G ace ta  de ayer, página 14, 

^anuncio de adjudicación reparación  
kilóm etros 390 a 401 de Valladolid a 

rSantander (Santander), hay e! error 
siguiente: Dice, “ ... se compromete a 
ejecutarla por la cantidad de 118.925 

-pesetas . . . ” ; y debe decir, “ ... se com- 
‘Prom ete a ejecutarla por la cantidad 
^ e  113.925 p ese ta s . . . ”

Madrid, 3 de Octubre de 1922.— Êi 
d ire c to r  general, Gálvez Cañero.

OAMIÑOS VAGINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conform án

dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien decla
ra r  de utilidad pública el camino ve
cinal de “Rosal a enlazar por el puen
te  económico sobre el río Gállego en 
la Garoneta kilóm etro 127 de la carre
tera  de Zaragoza a F ran c ia”, en esa 
provincia.

De orden del señor M inistro lo digo 
; a Y. S. p a ra  su conocimiento y demás 
•efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
:años. Madrid, 23 de Beptiembre de 
1922. — El D irector general, P. O.,
A. Valenciano.

^ e ñ o r  Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Huesca.

B. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien conce
der como anticipo al A yuntam iento de 
Bárboles, provincia de Zaragoza, la 
sum a de 21.520 pesetas, para  la cons
trucción del camino vecinal de “B ár
boles a la estación de G risen”.

De orden del señor M inistro lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiem bre de 
1922.—-El D irector general, P. O., 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Zaragoza.

S. M. el Rey <q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido .a bien conce-  ̂
der como anticipo al Ayuntam iento de | 
Alborge, provincia de Zaragoza, la i 
suma de 14.270 pesetas para  la cons
trucción del camino vecinal núm ero 
411 de la ca rre te ra  de “Lozaida a E s- 
natrón a la de Sátago a B ujaraloz para 
la Barca de Alborge”.

De orden del señor Ministro lo oigo 
a V. S. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiem bre do 
1922.—-El D irector general, P. O., 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de Zaragoza.

iS. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha  tenido a bien conce-» 
der' como anticipo al Ayuntamiento de 
Puertom ingalvo provincia de Teruel, 
la sum a de 19.980 pesetas para  la 
construcción del camino vecinal n ú 
mero 3 26 de “Puertom ingalvo a la ca
rre te ra  de Venta del Aire a M orella’’ 

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. p a ra  su eonocimiento y demás 
efectos'. Dios guarde á V. S. mucliós 
años. Madrid, 23 de Septiem bre de 
1922.—-El D irector general, P. O., 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero J e fe .d e  Obras públi

cas de Teruel.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta Direc^ 
ción general, ha tenido a bien conce
der oorrtó anticipo al A yuntam iento (Te 
Borovia, provincia de Soria, la suma 
de 13 90'0 pesetas para la construcción 
del camino vecinaT núm ero 402 de 
“Borobia a la carre tera  de Venta de 
Oiria a Aranda de Moncayo”,

De orden del señor M inistro lo d^^o 
a V. S. para  su eonocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiem bre (ie 
1922.—-El D irector general, P, O., 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de Soria.

AGUAS
E xam inado el expediente incoado 

a  in stan c ia  dé D. José  Díaz Sarri,

en rep resen tación  de la Com pañía 
Esipañoila de D estilación de_G arbo- 
nes,^para  ap rovechar en la  re f r ig e 
ra  ci(?n de coindensadores, a p a ra to s  de 
recuperacióñ  de subproductos, gene
radores de vapor, etc., 15 liiilros de 
agua p o r  seguno'o, derivados del río- 
Nalón, en el b a rrio  de Nalón, del 
pueblo de T rub ia , del Concejo de 
Oviedo, devolviéndolos al río siin con
tam inación  do n in g ú n  género:

Resultando que el exjpediente e s tá  
tramiíbado cotn a rreg lo  a lo que su s
c rib e  el Real decreto  de 5 de Sep
tiem bre de 1918; que no se h a  p re 
sentado reclam acdón a lguna; que 
confrontado p o r eil_Ingeniero D. J a 
v ier M arquina, afecto  a la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Oviedo, éste 
iiUform/a que no hay inconveniente 
en acceder a  lo sodiciíado, ya que la 
obra a realizar es sum ám ente  senci
lla, el proyecilo concuerda con  el te 
rren o  y no se ha p resen tado  n in 
guna reclam ación, proponiendo la s  
condiciones p a ra  el o torgam iento  de 
la conceisdóiiii, con todo lo cu a l s e j ia -  
lla conform e ell Ingeniero  Je fe ; que 
la concesión de que se tra ta  no afec
ta ai plan de Obras hidráulicas apro
bado po r Real decreto  de 25 de Abril 
de 1902, según inform a el Ingeniero  
Je fe  de la D ivisión H idráu lica  del 
Miño; que in form an procede .o to rg a r 
la  concesión la Comisión prov incia l, 
ell Goinsejo provincial de Fomiento y 

;ei Gobiernador civil:
C onsiderando  que el expediente ha 

sido tm in ftad o  con^ a rreg lo  a lo que 
p recep tú an  las di^posicionies v igentes 
une l»̂  son aplicables, que liiio se ha  
presen tado  reclam ación  a lg u n a  y que 
todo^s los in fo rm es son favorables aí 
o to rgam ien to  de la concesióii,

S. M. ell Rey (q. D. g .), comfor- 
m ándose con lo p ropuesto  por esta 
D irección general, ha te ñ id o ra  b ien  
o to rgar a la Gumpañíia E spaño la  de 
D esalación  de Oarbones au to rización  
p a ra  d e riv a r 15 litro s  de agua por 
s e g u in d o  del río  NaOón, en el barriO' 
d e  Nailón, del ^pueblo de T rub iaj^del 
Concejo de Oviedo, p a ra  lá refrige-' 
ración  de condensiadores, ap ara to s  de 

^recuperación de sübproduolos, gene
radores de vapor y dem ás usos in- 
d u s tr ia lé s  análogos, c-o.n íirregTo a las 
condiciones sigui-enltes:

1.* Las óbras sie e jecu ta rán  con. 
a rre g lo  al proyecto  base de esta con
cesión, que es el firm ado, po r el In -  
goniipro de Oamínos, Canales y P u e r 
tos, D. Jp'Sé Gcinzález Váldé'S, en  T ru -  
bla el 25 deAfunm d'e 1 9 l9 ,_

2." Se o to rg an  al concesionario  
todo<íí los te rren o s de dom inio públi
co del río  Nalón necesarios p a ra  to 
das las obras que comprenci^e esta 
concesión.

3.’" Las obras objeto de esta  co n 
ce =íión no p odrán  dedicarse  a otro 
uso o destino de aquel p ara  e l 'e u á l 
se conceden, a m enos de ser el con
cesionario  debidam ente au to rizado  
p a ra  ello.

4.* Las o b ra s  deberán  com enzar 
dnnfro del plazo de fres mesesv con
tad o r desde la fecha do la p u b lica
ción de esta concesión en la G a c e ta  d e  
Ma d r id , y  deberán queci'ar term inadas 
en el de nueve meses a co n ta r de  la  
m ism a fecha.

5.* Todas t e  obras gue cornpren-
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de esíta eomoesión est'aTáinj b a jo  la 
inspección y vigillanfcia dê l Ingen iero  
.snbaltieirno afeclío a  las misimais bu 
quieni delegue, a'ebienido dar cuenta 
el condesionario del día en que den 
p rin c ip io  !Los l>rabajos, as í como del 
en q u e  se term inen, a l p rim ero  si 
ejerce por sí la v ig ilancia, y si .no al 
segundo. " I i'

'6.  ̂ Teirmjinadas las ab ras serán  
reconocidas por el Ingeniero  J e fe .d e  
Obrasi púbiieas o Ingeniero  su b a lte r- 
.iiio afecto  a la  J e fa tu ra  eiiiquien de- 
Iegue> levantándoise ac ia  expresiva 
del res'uKt^ado, la  cual..se  rem itirá  a 
la aprobación  de la D irección gene
ral de Obras públicas, sin que pueda 
em(perarse la explotación del ap ro - 
vecihambiento antes de que se verifi- 
q u e ,d icih a ap r ob aci ób'.

7."' E l depósito provisional yo ri- 
ficado se ellevará a  definitivo_y que
dará  como fian2?a p a ra  responder al 
cum iplim iento de las coaidiciones de 
esta concesión, devoilviéndose a} inr- 
teresado , u n a  vez aprobada, el acta 
expresada en ta  condición an te rio r.

8.* E sta concesión se otorga por 
el plazo de ses^enita y c inco  a ñ o s  con- 
'lados desde el comienzo de la ex- 
ploitación, B] que em pezará a c o n ta r
se desde el día 'Siguiente al en que 
se comuniquve a'.l icobcesionarío la 
ap ro b ac ió n  del acta delreconocim ien-. 
to final, concediéndose peinniso p a ra  
p oner las , ob ras en explotacióni; 
tra n sc u rr id o  el píazo de concesión 
rev e rtirán  al Estado todas tas obras, 
m aqu inarias y demjás eilementos de 
exp'lotación perten ec ien tes  aí' conce
sionario , ap á rezcán  o se m encionen  
en eíl p royecto  base ¡de esta concesióp, 
c ómo formaindo párit'e de los el eméri
tos qpie para  su exiplptáción son p r e 
cisos. ' ' ’ ■

9.  ̂ Quíeda esta concesión su ieta , a 
lo d isp u esto en los ar tícül os.-12.0 ' y 
del Real decre to  de 14 de Junio- de 
I'9i21 y a (lo ordenado ,en la  Real o r
den de 7 de Ju lio  de 1921.

1 O*. , Todois los gastos que ocasio- 
ne el cumip'iimlenito de todais las con
d iciones de esta concasión. se rán  de 
cuenta  dbi cóncesionafio , con íarreglo 
a la Instiruccíóilii y demiás disposicio
nes que r ija n  sobre  la  m ateria, en el 
mom ento én que aquéllos tengan lu
g a r. i lií ■ i'f  í

11. E sta  concesión queda su je ta  a 
todas las 'disposiciones vi'gentes en 
cada m om ento isobre el contrato  del 
tra b a jo  y  dem ás de ca rá c te r  socia-í y 
a todo lo ordenado en cada instañile 
sobr<^ ací’identes del tra b a jo .

12. La A dm inistración se reserva  
e| dereicbO'a tomíar de l a  concesión 
ios volúm enes de a g u a  iniecesarinj» 
p a ra  ¡conservación de carre teras , ¡por 
los m cdins y en 'los pun tos que es
tim e m ás conveniente, en form a que 
nio perjud iqu ie  a las obras ' e jecu ta
das p ^ r  la  concesión.

13. A esta  concesión fe 7 se rán  
. apliicables (íodas ,las disposiciones qtp,'.
i&e dicten en 10 sucesivo p a ra  Ips de 
su clase. ; i

1 4. E s ta  iconceslóin so o to rga  de
jando  a sálvo todos tos derechos de 
p rop ied ad  y sin p e rju ic io  de teircero, 
q uedando  su je to ji 'to d o s  los p recep 
tos de la s  vigenites leyes de A guas 
y  general de Obras públicas.

•Ii5. E l (Concesionario queda obli

gado a p resen tar ei proyecto de mó 
dulo conveniente, y a e jecu ta r  las 
obra.9 cornesjpendientes cuando le 
A dm inistración  así lo •esitime con ve
niente. t.' '■: "'i

16. .Por iocum/plimieinito po r p a r
te deil concesionario 'de cu a lq u ie ra  
do ilas condiciones ■aTiSteriores, caduca 
esta concesión, así ecmó po r los ca~ 
sois previstos e n  las disposiciones v i
gentes, quedando ajdemás su je ta  a 
tocias las disposiciones d ictadas .0 que 
se dicten en lo sucesivo acerca do 
la m a te ria  a que se re ñ e re  esta  con
dición. M ; '

Y babiendo aceptado el coiiiCBsio-' 
iiario  las p receden tes condiciones y 
’̂ emiitidc» póliza de 190 pesetas, de 
acuerdo  con  lo  que dispone la ley 
del T im bre, queda inu tilizada eri' el 
expedieiUite. 1

De orden deit ‘Sr. Mini stro i o digo 
a V. S. p a r a ‘s u  conocim iento, el del 
inter'esadbi y dem ás efeictos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de esa 
povincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiem bre dé 
1922.—-Eil D irec to r general, Dálvez 
Cañero.
Señor G obernador civ il de la ipirovlni- 

cia de Oviedo.

SECCION DE PUERTOS

En v ista del resultado obtenido en 
la subasta de las obras de relleno de 
la zona ganada al m ar con las déí d i
que de Poniente del puerto  de Al
m ería,

iS. ¡M. el ¡Rey (q. D. g.), de conform i
dad fon Je p.ropqest'O p o r, esta p ire c -  
cióii ^,áeneral,‘ lia tériido a bieri' áa’jüd'i- 
car definitivaTnepte este servicio al 
único postor p .  Manw^ yicgnte Mo
reno, que licitó ep Ailmería, córiipró- 
m étiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado y por la cantidad de 
15-5.035 pesetas, que prod’uce en el 
presupuesto de contrata de 155.285,45 
pesetas la baja de 260,45 pesetas.

Re Reai orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 7 de Septiem bre 
de 1922. .El D irector general, Gálvez- 
Gañero. ! '
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería.

Visto el exnediente instruido a ins
tancia de D. Miguel Salas Ribas, e n  só- 
licitud de autorización para insta lar 
una báscula-puente  en el muelle co
m ercial' del puerto  d e /P a lam ó s (Ge
rona) :

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:
' Resnltándó que  el expediente ba si

do Iram itado  con arre.gló a lo- dispues- 
tb eñ ebar'ícu lo  76 del R'^glamento de 
11 de Julio de 1912 para  la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
información nública no fué nresen ta- 
dia recDmación contra lo solicitado:

Resultando que ban informado, en 
sentido favorable a la concesióp, la 
€k)mandancia de Marina, el

provincial de Epménto -de Gerona,' la 
Cámara Oficiál He Ló-mercio', Industria 
y Navegación, la Je fa tu ra  -de Obras- 
públicas de la provinciá, el Gobi^^To 
civil de la m ism a y él Mínistoino de- 
M arina:

Resultando que el Ayuntamliento de 
Palamós inforiTió en contra de lo soli
citado por os tim ar que, conforme a 10 
dispuesto en la ley 7e Presupuestos de 
1890 y  Real decreto de 7 de Junio de 
1891, com pete a los Ayuntamientos' el 
sérvicio» de alquiler de pesas y m edi
das; habiendo sido -oída acerca de este 
extremo la Asesoría ju ríd ica de esté 
M inisterio :

Considerando que del estudio de la 
ley de Presupuestos y Real decreto ci
tado se deduce -que el a rb itrio  de p e 
sas y medidas sólo es exigible por los 
Ayuntam ientos sobre las transacciones 
que se efectúen en el térm ino m uni
cipal donde ha  de verificarse su pago 
y siemfpre que se empleen las pesas y 
medidas usuales y  las básculas que se 
instalan p ara  el servicio de los p u er
tos /tiene otro peculiar objeto, que es 
el de facilitar las operaciones Me ca r
ga y  descarga y almacenaje, entre 
otros, no siendo, por .tanto, su fin p rin - 
ciipal el de regular la contratación de 
especies:

Considerando que las iconóesiones 
adm inistrativas no constituyen mono
polio, y, por tanto, no resuilta in- 
comipatilDilidad entre la autorización 
que se solicita y la que alega el Ayun
tam iento de Palamós tener conferida:

Considerando que las obras a que la  
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses púb li
cos ni a los p articu la res :

Considerando que tratándose de un 
aprovechan dentó particu lar, p a ra  el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas -por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el a r 
ticuló adicional de lá ley de Juntas de 
Obras dé puertos de 7 de Julio de 1911 
y, en su corsecuencia, impotner la obli
gación de abonar al Estado un catión 
anual cu'yá cuan tía  puede fijarse en 
27,4C pesetas, según propone la Je fa 
tu ra  de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ba tenido a  bien d is
poner:

Se autoriza a D. Miguel Salas Ribas 
p ara  .instalar una báscula-puente en el 
m uelle comercial d'el puerto dé Pala
mós (Gerona), sujetándose esta conce
sión a las condiciones s igu ien tes:

1.‘ Las obras se constru irán  con 
arreglo al próyécto présentádo con fé - 
chá 2 de A b n l'd e  Í9 2 1 /q u e  el
Arqüitéi'cto D. Manuel Aimedn.,

'2 J  Las obr'áa ‘' serán replanteadas 
por la- jé fa tu ra  de Obras públicas de 
lá provncíá, y de diciba operación vse 
éitériderá  áctá, que será sometida a la  
aprobación correspoindiente.
■ 3.  ̂ Se d9^fá principió á las obras- 
en el plazo dé tres (3) mieses y deberán 
qliedaf term iriadas eri el de seis (6> 
riicséé’ cónfádois ambos plazós a p a r t i r  
dé lái fecha dé la  presénte disposición.

4.® Term inadas las o-brás, él con- 
cesionario lo pondrá en cónocimiento' 
de la Je fa tu ra  de Óbfas,-ppblipas de la  
provincia, a fin de que por la m ism a 
se nm ceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se
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extenderá acta, que será sometida a la 
^aprobación competente.

5.“ La fianza deposdtada en la Caja 
de la Tesorería de Hacienda, sucursal 
de la provincia de Gerona, le será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

6.® Estas quedarán bajo la inspec- 
ciión y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia.

7r A fin de que Jos vehículos tan 
to a la entrada como a la salida de la 
báscula, no tengan que circu lar sobre 
el terraiDlén del muelle, la báscula y 
su base se em plazarán dentro de un 

cuadro adocjuinado de diez (10) metros 
de lado, fijándose la posición de este 
■Guadro y  la de la báscula y caseta en 
el acta de replanteo de las obras.

El concesionario tendrá la ob li
gación de conservar las obras en buen 
astado, y  no podtá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determ ina, no 
podiendo tampoco arrendar dicho te 
rreno.

9.“ Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la insipección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionarie.

10. El concesionario abonará por 
adelantado un  canon anual de v e in ti
siete pesetas cuarenta céntimos (27,40).

11. Las tarifas p a ra  ,1a expJotación 
del puente-báscula serán las que se 
han presentado al incoarse el expe
diente y no podrán ser modificadas sin 
la aprobación correspondiente.

12. E sta  concesión se entenderá
otorgada a título precario, sin plazo l i 
mitado. dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y 
conforme a lo qiie previene el a r tíc u 
lo .̂ 0 de la ley de Puertos.

13. E i concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las d isposi
ciones relativas al contrato del 1 raba- 
jo, a los accidentes del mismo y á la 
protección a la industria  nacional.

14. E sta concesión será p rev ia 
m ente reintegrada con una  póliza de
cien (100) pesetas, conforme a lo que 
previene la  disposición de ia vigen
te ley del Tim bre de 5 de Agosto 
de 19Í8.

15. La falta de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
anteriores condiciones será causa de la 
caducidad de la concesión, y llegado es
te  caso, se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones yi- 
gentes» sobre la m ateria.

Lo que de Reál orden comunicada 
por e] señor Ministro digo a V. 8. para  
Su conocimiento, el de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de esa provincia, el del 
irteresado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. 8. muchos 
o,ños. Madrid, 23 d e 'S ep tiem bre  de 
1922.—El p irec to r  general, Gálvez- 
Gañero.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

DIFIECOIOE^ G EN ERAL  DE 
m TALUROIA E INDUSTRIAS NA

VALES
P ara  cum plir lo dispuesto por Real 

orden de fecha i 8 de .Septiembre ú l
timo, (

E sta  'Dirección general anuncia con
curso para  proveer una plaza de A u
x iliar facultativo adscrito a la Sec
ción de Minas y M etalurgia de este 
Ministerio, que sin aum enta de per
sonal en la p lan tilla  del Cuerpo asig
na a dicha Sección el presupuesto v i- 
gente. ■ |r |g

Y debiendo el A uxiliar facultativo 
en quien  recaiga el nombramiento, 
colaborar, con arreglo a las necesida
des del servicio, en la redacción del. 
Boletín Oficial de Minas y, Metalurgia, 
Colección Legislativa de Minas y  de
más publicaciones encomendadas a la 
Sección, así como en la recopilación 
de datos acerca de la  legislación m i
nera  en el extranjero, podrán solici
ta r  de esta D irección general tom ar 
parte  en este concurso, durante el 
plazo de veinte días, incluso los festi
vos, contado desde el de la publica
ción de este anuncio, los Ingenieros 
de Minas, Auxiliares facultativos en 
servico activo, y  será nombrado para  
ocupar dicha plaza el solicitante que, 
a ju icio  die esta D ireccito . general, de
servicio activo, y será nombrado para 
desem peñarla por sus conocimientos 
de idiomas extranjeros, singularm en
te el francés y el inglés o alemán, y 
por los trabajos y publicaciones ori
ginales o traducidLas de que sea autor 
referentes al ramo de Minas.

Madrid, 3 de Octubre de 1922.—El 
D irector general, R. de V iguri.

£1 Excmo. Sr. .Ministro de Fomento, ) 
con fecha 3 idel corriente, cnm unica a 
esta Dirección general la PteaJ .orden 
sig u ien te :

“̂Ilmo. S r , : Examinado el expedien
te instruido para  proveer por concur
so seis plazas de aspirantes a Gelado- 
res de Minas, con sujeción al anuncio 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 7 de' Enero último, en cu m p li
m iento de Real orden de la misma 
fecha:

V ista la p ropuesta  del Consejo de 
M inería:

Resiiiltando que las .Cortes, al votar 
el presupuesto  vigente, han tenido a 
bien, en uso de su soberanía, no con
ceder los créditos que hubieran sido 
necesarios p ara  realizar un aumento 
en las p lantillas del Cuerpo d-e Celado
res ide M inas:

Resultando que el movimiento de 
escala de dicho Cuerpo ofrece tui Jeii- 
titud  que suelen transcurrir, en gene
ral, varios años sin  que se produzca 
vacante alguna, por lo cual, de conce
derse derecho a ingresar a los seis as

p iran tes propuestos por el Consejo de 
Minería, los que ocupan los últim os 
•i u g a r  e s permianecerían larguísim o 
tiem,po en expectación de destino y no 
ingresarían al servicio del Estado en 
las condiciones má& favorables para  
desemípeñiarlo:

Considerando que de aceptarse ín te
gra la propuesta del Consejo de Mine
ría, se crearían  derechos en perjuicio 
de los muchos futuroS' Ayudantes fa
cultativos de Minas, entorpeciéndose, 
además, la libertad que hoy asiste a 
la Adm inistración para organizar del 
modo que estime más conveniente al 
intei’és público el ingreso en el Cuer
po 1(1 e Celadores:

Considerando, finailmente, que el ob
jeto  principal de la Reai orden que 
dispuso anunciar este concurso era 
evitar las dilaciones que en la provi
sión de Las escasas vacantes que ocu
rren  se presentan en la práctica y que 
ese plausible fin puede conseguirse, 
sin los inconveniéntes antes señalados, 
reduciendo el liúmero de los aspirantes 
a quienes se reconozca deredho a in 
gresar en el Cuerpo,

R. M. el Rey' (q. D. g.), a propiiesttrA :: 
de esa Dirección general, y como re 
solución al concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Enero ú l
timo, ha tenido a bien disponer:

1.® Que se conceda' derecho a ocu
par las dos prim eras vacantes de Ce
ladores de Minas ,de tercera. Oficiales 
de Adm inistración de tercera clase 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
los aspinantes propuestos en prim ero 
y segundo lugar por el Consejo de Mi
nería, que uson los Sres. D. Ricardo 
Guardiola y D. Jerónim o Sánchez Ar- 
Doledas; y

2.® Que se declare nula la convoca- 
tor.’a del c )ncu" so en lo referente a las 
cna'um plazes restantes y sm  derecho 
alguno adquirido a los otros cuatro as
pirantes propuestos' por §1 Consejo de 
Minería.

De Real orden lo digo a Yh I. p a 
ra su ’conociimlento y efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. ¡Vladrid, 3 
de Octubre de 1922.—^Argüelles.—Se
ñor D irector general de Minóos, Meta- 
ii ire ja  e índustT das navales.”

Lo que esta D irecc'ón general ha 
H'-ordado hacer piiblico para conoci- 
rnieiito de ío- interesedus en este con
curso, quienes podráii recogér los do
cumentos que presentaron para  tom ar 
parle  en el mismo, en lá Sección de 

.Asuntos generales y de Personal, todos 
los días Jabora'bles, de diez a iiila. Dios 
guarde a S. muchns años, Madrid.
3 de Octubre de 1922.—El D irector 
general, R. de AHguri.
Señor Jefe de la Sección de Asuntos 

generales y del personal de esta D i
rección.

S uceso res de R ivadeneyra (S. A.)
Lasco de San V icente, 20,




